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PROPOSICIÓN No. _____ DE ____ 
 

 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”. 

 

En el Capítulo III. Objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial”, adiciónese el 
siguiente Artículo:  
 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo.  ARTÍCULO XXXX. El Instituto 

de Desarrollo Urbano (IDU) junto 
con la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, deberán 
presentar al Concejo de Bogotá 
un informe anual donde se 
evidencien los impactos 
socioeconómicos derivados de la 
ejecución de sus obras. 
 
Dicho informe deberá contar por 
lo mínimo con indicadores como: 
tejido humano, sector impactado, 
tipo de impacto, valor de pérdida. 

La publicación y transparencia de 
los informes de impactos 
socioeconómicos permite hacer 
control y seguimiento de los efectos 
derivados de las obras para 
considerar en futuras 
intervenciones, así como emplear 
estrategias para paliar los efectos 
negativos. 

 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                          

 


